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DE LA PROVINCIA. DE lEON^^^crf 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los seSorM Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del BOLETÍN qua correspondan al 
distrito, dispondrán que se; fijé un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re-, 
cibo del número s ígu ienté . , - • ' ¿'' • • 

Los Secretarios'cuidarán de conservar loa BOLE
TINES CQleccionftdos ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá'TÓríficané cada aEo. 

SE P U B L I C A LOS L U N E S , M I É S C O L E S T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial ¿ 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la Buscricion. 

Números sneltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTIEOnCIAL. 

(Qaceta del'dia 15'dé'Diciembre.)-
PRESIDENCIA , 

DEL CONSEJO D E KINISTKOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
oontinüaa siu novedad .éu su im
portante s a l u d . ' ' 

O O B I E S N O . B É E B O V - M o L 1 " 

ORDEN'. PUBLICO 

Circular.—Núm; 36. 

EL Sr. Gobernador de Madrid ea 
telegrama do Í2,ílelffictuial me dice 
lo siguiente: . r . " . ~ . 

«Sirvasé V. S. dictar -las órdenes 
oportunas para l a :tiusca y captura 
del soldado del-5.° terció activo de 
Infantería de Marina Luis Mogues 
Expósito, acusádu del delito de pri
mera desercion;^señas personales: 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz r e g ^ a r r c ó f o i e m o , barba na-
cieñt'e y¡'estgíur'a,,iÍ''59Q, metros. 

Por, lo tanto oídiana á las autori-
. dadés dependieíjtés' de la mia:pro

cedan á' la'búséa y'captura del. re
ferido individuo. 

León 14 Diciembre 1889. 

Celso García de la niega.. 

Circular';—Núm. 37. 
E l limo. Sr. Director do Estable-

qimientos penales, en té legrama de 
11 del actual, .rao dice lo siguiente: 
. «Sírvase V . S.'brdénar la busca y 

captura del preso Enrique Alvarez 
Moreno, natural de Sevilla, de 17 
años, estatura regular, rubio, con 
bigote, ojos pardos, viste sombrero 
hongo negro, chaqueta amarilla, 
pantalón rayado color café, camisa 
de color y botas, el dedo corazón de 
la mano derecha mis corto y algo 

encorvado, dicho preso se fugó en 
la mañana de ayer de la cárcel de 
Gandía.» , ;. ,u,̂  , 

Por lo tanto, ordeno á.ias autori
dades dependientes de la mia.proce-
dan á la busca y captura del íeferi^ 
do.individuo. ,.." 

León 12 Diciembre de 1889. 

€eIfto García, dé la It léga. 

. -Circular.—Núm. 38. 

E l limo. Sr. Director de Estable
cimientos penales en telegrama de 
11 del áctual, me dice lo siguiente: 

«Sírvase V . S. ordenar la busca y 
captura del confinado Jaime Feisel 
Más fugado del penal de Tarragona 
s e g ú n telegrama de hoy cuyas se
ñas son: edad 30 años , soltero, na
tural de S. Juan de las Abadesas 
(Gerona) estatura regular, color sa
no, pelo castaño, ojos pardos, nariz; 
regular, boca ídem, barba poblada y' 
cara regular.» 

Por lo tanto ordeno á todas las 
autoridades dependientes de la.mia; 
procedan ú la busca y captura de 
dicho individuo. 

León 12 de Diciembre de 1889. 

. . , Celso Garda de la Ktega. 

SECCIÓN oe roamo. 

Alinas. 

D. CELSO GARCIA DE L A RIEGA, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA FKO-

VINCIA. 

Hago saber: que por D. Matías 
Calvo, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en la Secc ión da Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 4 del mes do Diciembre, á las 
doce de su mañana, una solicitud' 
de registro pidiendo' 94 pertenen
cias de la mina de hulla llamada San 

José, sita en término común del pue
blo de La Pola de Gordon, Ayunta
miento del mismo y paraje donde 
están enclavadas las minas de car
bón llamadas San Luis y Ramiro, 
con las cuales linda por S. y E . y 
por los demás rumbos con terrenos 
francos del común y particulares; 
hace la designación de las citadas 
94 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo N . O. de la referida mina 
San Luis y desde él al S. se medi
rán 500 metros y se pondrá la pri
mera estaca, desde ésta al O. 500 
metros la segunda estaca, desde és -
ta al N . 800 metros la tercera esta
ca, desde ésta al E . 2.300 metros la 
cuarta estaca, desde ésta al S. 300 
metros la quinta estaca y desde é s 
ta con 1.800 metros al O. se l legará 
al punto de partida quedando asi 
cerrado el perímetro. 

? habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de esto dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 9 de Diciembre de 1889. 
Celso García de la Itlcga. 

Hago saber: que por D. Matías 
Calvo, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado on la Sección de Fomento 
de este Gubiorno de provincia, en el 
dia 4 del mes de Diciembre, á las 

doce de 's'u mañana, una solicitud 
de régi'strB pidiendo 20 pertenencias 
de la m i n ^ á i ' H ü U á llamada BiMii, 
sitaJ^"n'iltei;3ii^o.,comun ..del pueblo 
de La Pola de Gordon, Ayuntamien
to del- mismo, paraje donde están 
e n c l á v a d á s . l ^ m i n a s dé carbón lla
madas San Luiay. Ramón, lindando 
á todos rumbos con terrenos francos 
del c o m ü n ^ d p ' p a r t i c u l a r e s ; hace 
la designación de las citadas 20 
pertenenciasenilo forma siguiente: 

Se tendtí- 'éoáo;i itmto de partida 
el centro de una^pequéña escava-
cion donde está colocada una esta
ca en el referido! paraje y desde é l 
al N . se medirán 200 metros y se 
pondrá la primera estaca, desde é s 
ta al E . se medirán 300 metros y so 
pondrá la segunda, desde ésta al S. 
400 metros la tercera, desde ésta al 
O. 500 metros la cuarta, desde ésta 
al N . 400 metros la quinta y desde 
ésta con 200 metros al E . sa llegará 
á la primera estaca, quedando así 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamento por de
creto de este día la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia'por medio del presenta 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que sa 
consideraren con derecho al todo ó 
parto dol terreno solicitado, segua 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 9 de Diciembre de 1889. 
Celso García de la nicza. 

Habiendo presentado D. Facundo 
Martínez Mercadillo, registrador do 
las minas de calamina denominadas 



MtrcadiUo I V y V , sitas en términos 
de moño verde y peña de entram
bas colares, Ayuntamientos de Bo
ca de Huérgano y Valverde, respec
tivamente, el correspondiente papel 
de reintegro, con m á s el de los tí
tulos en que se ha de expedir la 
propiedad de las mismas, ¡te; con
formidad con lo p l a ñ i d ? en .el.íir-
tículo 36 de la ley do minas,,he 
acordado aprobar los indjcados « • ? 
podientes, haciéndolo público en es
te periódico oficial. 

León 11 de Diciembre de.1889. 

Celso García de Ift' Rlej;*» 

(Gaceta del día 10 do Diciombro.) 
MINISTERIO DE FOMENTO. . 

Dirección, general 
de Ins lmccionpúi l ica . 

Se halla vacante en el Instituto 
del Cardenal Cisneros la cátedra de 
Lengua inglesa, dotada con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, la cual, 
se anuncia á traslación, conforme á 
lo dispuesto en Real orden de está 
fecha, á fin de que los Catedráticos, 
numerarios que deseen ser traslada
dos á la misma, los excedentes y los' 
comprendidos en el art. 177, de la 
ley de 9 de Septiembte L.de: 1857, 
puedan solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte d ías / á contar 
desde la publicación dé'este 'atíuhcio 
en la Gaceta de Madrid. -

Sólo podrán aspirar á dicha c á 
tedra los Profesores de Instituto y 
Escuelas de Comercio que desem
peñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura 
y tengan el t í tulo pofesional que les 
corresponda. 

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
y con informe del Director del Esta
blecimiento en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubiere ser
vido últ imamente. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este auuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro-
viucias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 2 de Diciembre de 1889. 
— E l Director general, Vicente San
tamaría. 

cha, á fin de que los catedráticos 
numerarios que deseen ser trasla
dados á la misma, los excedenfefijr 
los comprendidos en el art. -177istlé 
la ley de 9 deSept iembré dé^WS^, 
puedan solicitarla en ^Í(ípli»%'^{ftr 
prorrogable de veinte días, á Contar 
desde la publicación de''esté &ÍM¿£ 
cío en la Gaceta de Madrid. 

Solo podrán aspirar á dicha c á 
tedra los profesores de Institutos" y 
Escuelas de Comercio que desempe
ñ e n ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura 
y tengan el t í tulo profesional que 
les corresponda. 

Los catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto y 
y con informe del Director del esta
blecimiento en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren 
servido últ imamente. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero dé 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias; lo cual se advierte para qué 
las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde Iné^ 
go sin más aviso que el presente. 

Madrid 2 de Diciembre de 1889. 
— E l Director general, Vicente San
tamaría. 

Se halla vacante en el Instituto 
de Valencia la cátedra do lengua 
inglesa, dotada eon el sueldo de 
2.500 pesetas anuales, la cual se 
anuncia á traslación, conforme á lo 
dispuesto en Real orden de esta fe-

Se halla vacante en la Escuela 
superior de Comercio de Barcelona 
la cátedra de Lengua francesa, do
tada con el sueldo de 2.500 pesetas 
anuales, la cual se anuncia á trasla
ción, conforme á lo dispuesto én 
Real orden de esta fecha, á fin de 
que los Catedráticos numerarios que 
deseen ser trasladados á la misma, 
los excedentes y los comprendidos 
en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación 
de esto anuncio en la Gaceta de M a 
drid. 

Solo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores de Institutos y 
Escuelas de Comercio que desem
peñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y 
tengan el título profesional que les 
corresponda. 

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto y 
con informe del Director del esta
blecimiento en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren 
servido últ imamente . 

S e g ú n lo dispuesto ea el articulo 

47 del reglamento de 15 de Enero 
d é 1870, este anuncio debe publi-
i a í s é en los Boletines oficiales de las 
] iróvlbcms; lo cual se advierte para 
i u e l á s Autoridades respectivas dis-
• idB^añ^'qife' asi se; verifique desde 
1 léj»oSÍn"mteav¡Ío que el presente 

iráarí*5''déf Dib'ieiritire de 1889. 
—E¡1 ' b i r á c t f e g é y & r ^ V i c é n t e San-

O F I O I N i S DIÍ HASCIENDA. 

---iDÉLÍfiAClÓN D8 HSCIENDA 
DB ..tA •PROVINCIÁ BE LEON. 

! Oreator. 

La Dirección general de Contri-, 
buciones indirectas en circular fe
cha l . 'de l actual establece reglas 
paralas operaciones de cange y de
volución de los efectos que cadu
can en 31 del actual cuyo porme
nor entre otros son los que á conti
nuación se detallan. 
\ Los efectos que deben retirarse 

de la circulación eu 31 del actual, 
son los siguientes: papel timbrado, 
idem de oficio para tribunales, idém 
pjara la venta pública, idem de pa
garés de bienes nacionales, idem de 
pagos al Estado, timbres móvi les 
de las doce clases, especiales m ó v i 
les de 10, 25 y 50 cént imos. 

E l cambio deberá efectuarse todos 
los dias de sol á sol, incluso los fes
tivos. 

Se admitirán al cange dentro del 
mes de Enero y en los puestos de
signados todos los efectos que se re
tiran de la circulación, excepto el 
timbre de oficio para tribunales 
siempre que á juicio de las personas 
encargadas de llevar á cabo el ser
vicio no presenten los efectos s e ñ a 
les evidentes de falsificación ó 
que por su escesiva cantidad infun
dan sospechas de que es i leg í t ima 
su procedencia. 

En los pliegos de papel timbrado 
y do oficio, venta pública de paga
rés de bienes nacionales y de pagos 
al Estado que se presenten al cange 
se consignará al lado izquierdo de 
cada pliego la numeración, clase, 
fecha y punto de expendicion, de la 
cédula personal que habrá de exhi
bir el interesado con la firma y r ú 
brica del mismo. 

Los timbres móviles y especiales 
móvi les se presentarán con distin
ción de precios y pegados en los me
dios pliegos de papel que sean nece
sarios A estampar en cada una de 
sus:caras, los que se presenten, fir
mando el interesado en la parte su
perior ó al dorso de los mismos y 
consignando la numeración, clase, 
fecha y punto de expendicion de la 
cédula personal que habrá de ex
hibir. 

Como los :efectoa:: timbrados que 
se retiran:dé'la'.dircülacion !son de 1 
la misma clase-y-pteeio que los que 
deben poner^ft-ji.J&veDta.ilos Gan
ges se realijzjirflnwon cfoetos de, la 
misma clasftaH^cloftqjleíBévifresen-
ten sin .que^^jjj^npCfiso.oHiiee 
dan y e r i f í c ^ s e f p g r ^ f g s ^ ^ ^ t o 
precio. . „ . „ , „ , „ „ , -,. ^'-I-Í..„-;• ; 

E l plazo quej¡e fija , p^ra las indi- :: 
cadas operaciones,:,66 improrroga
ble, razón ipor la cnal.no se admiti
rá el eambi¿despues del- 31 de Ene
ro próximo de efecto alguno de los 
que c á d u c a h í " ••" '; 

, En e l f japéj^&bndó, pagos y pa
garés . . sobráñtés , se estampará el 
sello de la Expendeduría que cam
bie ó en su defecto el nombre dé la 
localidad-firmando-y rubricando el 
enoargado.de dicha,'Expendeduría. 

En losque procedan del 'cánge se 
estampará al dórsp de los pliegos el 
sello de la Espehdeduría qué cambie 
ó en su defecto el nombre de la lo
calidad firmando y rubricando el en
cargado de dicha-Expendeduría. 

Para practicar las operaciones 
que se mencionan se han designado 
en esta capital, la Expendeduría de 
D. Joaquín,Jiménez que se halla es
establecida en la calle de la Paloma. 

Lo que se pública'en este perió
dico oficial á fin de:que las personas 
interesadas procedan á verificar el 
mencionado cange en el improrro
gable plazo que se cita. 

León 10.de Diciembre de 1889.— 
E l Delegado dé Hacienda, Alberto 
Fernandez Rondéroí. 

D. Julio Fernandez Y a g ü e z , Admi
nistrador subalterna de Hacienda 
del partido de Sahagun. 
Hago saber: con objeto do que la 

Comisión de evaluación y^reparti-
miento de la cbntribuciónyterrito-
rial de esta villa, proceda"í ocupar
se á la rectificación-del' 'amillara-
miento que ha dé servir dÍ! basé al 
repartimiento del año económico ,d¿ 
1890 á 91, se hace preciso ;qúe to
dos ios quo posean ó administren 
fincas en el distrito municipal del 
mismo, presenten en la oficina de 
esta Administración subalterna den
tro del término de 15 dias las rela
ciones en que consten las alteracio
nes que haya sufrido su riqueza, 
pues en otro caso' se tendrá por 
aceptada la quo figura en el ami-
llaramiento del presente ejercicio; 
advirtiendo que no se hará trasla
ción ninguna de dominio si á la re
lación no se acompaña el titulo ó 
documento en que conste la tras
misión y el pago al Estado de los 
derechos Reales correspondientes. 

Sahagun á 10 de Diciombro de 
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lS89¡-T-jEl-.Administrador -subalter- | 
no* Julio FernandeziYagilézi:)' -

Te'niendó "'qtié/"t^rá'ced'éria: Comi
sión 'de:éválti!ici¿fi 'rS'Jlán formación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir'Se7 base ¿ara el repar
timiento de'lá'contribución de in-
muebles; cültivoP'y' |;anadéria de 

1890 á 91, se anuncia al ,público 
para que todos los contribujentpes. 
de este municipio presenten en lam 
Administración subalterna 60,61 itnj-j 
prorrogable término de 15 diagnlpeb. 
alteraciones que liaya!):;tem.dpceui 
su riqueza, no aiondo admitida.nin
guna que no tanga satisfecho á la 
Hacienda el impuesto sobre dare-
ohos Reales ytrasmisioii.de bienes. 

Valencia de O. Juan Diciembre 
11 de 1889.—Eamoñ Colinas. 

Altas y bajas del'Censoíí lectorabpara Diputados á Cortes ocurridas é n 
las secciones del distrito de Pqnferrada desde su ultima rectificación 
hasta la fecha, segup los datos suministrados por las mismas. 

' SECCIÓN' 2.'—BEUBIBRE. 
' _ JUkctóreí fallecidos. 

D. Manuel Gonzaléz 'Arias; ' . . ' . '. Contribuyente 
Pedro Rodríguez Gómez.1."... . . . ' . ídem 

SECCION 3.•—LAGOl DE CARUCEDO. 
• . . . '•MandádMinscriMrporsmtiTiciajudiciaU 

D. A n g e l M é » y o - C « í r e t « . ' i , ; V ¿ í . Contribuyente 
Valerio Paoios Psada:., . . . . . i d í m 
Gerónimo P r a d a . Ó . y i e d o . . . . . . . . . . idem 
Gerónimo Pacibs R e g u e r a . . . . . . . idem 
Bernardo Piada Perái. . . .'1..... . . idem i • 

' SECCION A.'—CUBILLOS. i 
Mandados inscribir por sentencia judicial. - • -

D. Raimundo Alonso P é r e z . . . . Contribuyente '•)> n-.t 
Juan Alonso C a r r o . . . . ; idem 
Manuel Fernandez Ortega idem 
Faustino Fernandez Carro. idem 
Matias Fernandez Arroyo; . . . . . . . idem 
Narciso Fernandez Arroyo idem 
Francisco Fernandez Arroyo idem 
Benito Guudin Alyaréz.'i . . . . idem 
Pedro García y Gárcia'.. . . . . . . . idem 
Fidel Sarcia V a l c a r c e : . idem 
Fermín García Valcarce idem 
Cárlos García Fernandez idem 
Gabriel García Pérez. 1'. idem 
José María Garcia Fernandez,. . . . idem 
Gabriel López Garcia. . . . . . . . . . . . idem 
Javier López G a r c i a . . , . . . . . . . . . . idem 
José de la Mata G o n z á l e z . . . . . . . . idem 
Antonio Orallo Calvo idem 
Esteban Prieto SañíaHa'.I idem 
Nicolás Reguero V á z q u e z . . . ídem 
Toribio Rodríguez y R o d r í g u e z . . . idem 
Esteban Rodríguez A r r o y o . . . . . . . idem 

' SECCIÓN 6.'—CASTROPODAME. 
Mandados inscribir por sentencia judicial. 

D. Joaquín Alv.arez,Rabanal . . . Contribuyente 
Isidoro Alyarezjyelasco idem 
Pedro Alvarezi. idem 
José Maria Alvare'z- Garcia idem 
Melchor Alv'arez Castellano idem 

' Isidoro Alvarez Lozano ídem 
Miguel Alvarez González. ídem 
Juan Fernandez Pino ídem 
Daniel Fernandez González ídem 
José Garcia y Garcia idem 
Tomús Mansilla R o d r í g u e z — . . . . . idem 
Miguel Nuñez Vega idem 
J uan Nieto Alvarez idem 
Angel Olano Arias idem 
Antonio Panizo Feliz idem 
Miguel Ramos Pérez idem 
BaTbino Reimundez Alvarez idem 
Cipriano Reguero Rodríguez . . .• . . ídem 
Antonio Ramos Alvarez. idem 
Gregorio Vegal Castellanos ídem 

Electores fallecidos. 
D. José Alonso Muñoz. . . Contribuyente 

José Díaz y Díaz idem 
Antonio Panizo Domínguez ídem 

SECCION 8.'—ENCINEDO. 
Mandados inscribir por sentencia judicial. 

D. Miguel Carrero Vallo Contribuyente 
Juan Fernandez Vega idem 
Juan Fernandez Bayo idem 
Juan González Vega idem 

(¡01.10 

Domingo Lorden Moro Contribuyente 
Domingo Larden Carrera idem 
Ambrosio Lorden Moro idem 
'Frañ'ciscó Losada Carrera idem " 
Hgtm<$eg¡]do Losada Pacios idem < ^ - . 
íomás ' torden Moro idem . •. f, gaai ^ 
TMmin'g'o'Méndez Vega ídem . . . , . , : , , 
Juan Vega Fernandez idem .' 
Maximino Riesco Cruz rapacidad r'!',,|i,,a: 1 

SECCION 9."—FOLGOSO DE L'X! B Í ^ B S " ' 
Electores fallecidos. ' 

D. Manuel Diaz Rio ContriBtiyéiii'é" eiU "' 
i Eduardo González idem ^ i ^ í ' a vínbn: 
' Pedro JaQez Diez idem . ir,; 

' SECCION 1 3 . — D E H E S A S ; ! ' ' -
Mandados inscribir por sentencia judicial. 

D. Benigno Aren Portos Contribuyente 
Guillermo Suelta Martínez idem . 
Fernando Buelta González idem 
Benito Baelta Martínez idem 
Angel Feruandez Sierra idem 
Inocencio Fernandez Sierra idem 
Manuel Fernandez Gómez idem 
Francisco Fernandez Duran idem 
Fél ix González Garcia idem !i ' 
Severo Gómez Martínez idem 
Melchor Gómez Carrera idem 

1 Joaquín Jafiez Rodríguez idem 
Faustino Martínez Fernandez idem 
Leonardo Martínez Rodríguez idem • 
Lucas Pérez Riesco idem 
Jerónimo Ramón Sierra idem : 
José Rodríguez Aller idoml; 
Sotero Rodríguez Martínez idem 

i Tomás Sierra Reguera idem 

Electores fallecidos "<>' ' 
D . Antonio.Folgueral Rodríguez . . . . Contribuyónte 

. Nicolás Gómez Martiuez idim >. , . . 

SECCION W.—PONFERRADÁ. 
Mandados inscribir por sentencia-judicial. 

D. Alfredo Agosti Fernandez Contribuyente 
Francisco Alvarez Travieso idem . .... , 
Joaquín Alvarez Arias idem ' 1 
José Blanco González idem -r' 
José Buelta Merayo idem i ..;. 
Benito Carrera Merayo idem 
Fernando Canora Merayo idem ' -v •• ' 
Manuel Fernandez Porez idem 
Leoncio Larcdo Blanco idem 
Julio Laiedo Manco idum 
•Pedro Gómez Prada idem 
Roque Martínez Sierra idem 
Manuel Martínez Caballero idem 
Jerónimo Mucias Merayo idem 
Daniel Martínez Rodríguez idem 
Andrés Merayo Maclas idem 
José Merayo l íe imundez idem 
Gregorio Merayo Buelta idem 
Joaquín Merayo Buelta idem 
Victoriano Prada Gómez : . . idem 
Pedro Rodríguez Cnrhnllo idem 
Andrés Rodríguez Vega idem 
Leopoldo TuUwlrid Garcia idem 
Wiro Váleles Feo idem 
Luís Eornamlez López Capacidad 
Andrés González Rodríguez idem 

Electores fallecidos 
D. Alejandro Arias López Contribuyente1 

Julián Arlas Prada idem 
Patricio Gómez Merayo idem1 
Policarpo González Mnüíz idem 
Manuel Pérez Rodríguez idem 
Isidoro Ruiz Rabadán idom 
Felipe Valoarco González idem 

SECCION 15.—PRIARANZA. 
Mandados inscribir por sentencia judicial 

D. Angel Carrera Rodríguez Contribuyente 
Tirso Carrera Gómez idem 
Folicianu Carrera Rodríguez idem 
Venancio Martínez Parra idem 
Jerónimo Mnrayo y Merayo idom 
Simón Mcia.yo y Morayo idem 
José Prada Ueguera idem 
Bernardo l'ruda Reguera idem 
Tirso Prado Peguera idem 

tXlp 
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SECCIOI? 16.—PUENTE D E DOMINGO FLOKEZ. 
Electores fallecidos 

D . Felipe Arguelles Alejandre Contribuyente 
Eamon Argüelles Fernandez.. . . . idem 
Francisco Gómez. . idem 
Juan Basilio Garciaí&ania idem tí 

Ponferrada 25 de Noviembre de 
1889.—El Presidente, Isidro Rueda. 

_ ^^Tocales, Alfredro Agosti, Andrés 
'wiiralez, Luciano Martínez y Sin-

~Í4 Gayoso.—El Secretario in -
ijtenho,Xlodomiro GaTilanes. 

Las demí^secc iof les de esto distrito no remitieron datos, ¿s -> j _ 
PoDferra!ja--3& desijíoviembre de 1889.—Ei Presidente, Isidro Brofldí^ 

Vocales,¡Baldófiier^Pio, José.R. de la Róclia.—El Secretario, ClodOr-. 
miro Gavilanes,-'! ** ' ' • • " 

Altas y bajas del Censo electoral 
para Diputados provinciales del 
distrito de Ponforrada ocurridas 
en las secciones del mismo, du
rante el corriente aBo.-

Sección 1/—Ponferrada. 
Bajas por fallecimiento. 

D. S imón Asen jo Blanco 
Agapito Aller y González 
Demetrio Barredo Girón 
Miguel Camino Vega 
Antonio Fernandez Acebedo 
Policarpo González Muñiz 
José Lorenzo y Prada 
Antonio Martínez Fernandez 
Manuel Pérez Rodríguez 
Federico Riesco Pintor 
Isidoro Ruiz Rabadán 
Francisco Seoane Carballeda 
Benito Val y García 
Felipe Valcarce González; . 

Sección 2.*—Co¡itm6rimos. , 
Bajas por fallecimiento. 

D. Calisto Fernandez Sierra 
Valentín Fernandez Alvares" 
Antonio Folgueral Rodríguez 
Angel Martínez Jafiez 
Santos Martínez y Pérez 
José Sierra Mogrovejo 
Sección 3."—Toral áa Merayo. 

Bajas por fallecimiento 
D. Cipriano Alvaréz Gdméz 

Alejandro Arias' López' 
Joaquin Atlas' López 
Julián Arias Piada - , 
Patricio Gómez l í erayo . 
Juan Pérez Jüáréz ' ' 
José Rodríguez Valcarce , 
Saturnino Vidal Merayo 

Sección, 5.*—Argama. 
Bajas por fallecimiento. 

D. Tomás Alonso 
José Campelo Alvarez 
Andrés Fernandez Prado 
Bernardo Fernandez Gómez 
Severo García 
Domingo Otero Vega 
Santiago Rodríguez 

Sección 7."—Bemliire. 
Bajas por fallecimiento. 

D. Pedro Diez Alvarez 
Manuel González Arias 
Pedro Rodríguez Gómez 
Por haber perdido su domicilio. 

D. Dictino Lamilla Alvarez 
Sección 8."—-Berlanga. 

Bajas por'fallécimiento. 
D. Antonio Alonso Pérez 

Santiago Diez Alvarez 
Santos Guerra Pérez 

Sección 10.—Sarjas. 
Bajas por fallecimiento. 

D. Manuel Castro Fernandez 
Juan Castro Silva 
Juan Pablo Fariñas Garcia 
Juan Fariñas Garcia 
Felipe Fariñas García 
Juan Garcia Fernandez 
Francisco López de Arriba 
Juan Montaña Garcia 
Domingo Parladoiro López 
Apolinar Santin López 
Juan Valcarce Losada 

¿ Y O H T A M I E N T O B . 

' il' 
í Alcaldía c&nstiliicioml de 

- L a Pola de Qbrdon,. 

Sección 14.—Oastropodame. 
Bajas por fallecimiento. 

D. José Alonso Nuflez 
Pablo Alvarez 
Antolin Alvarez Lozano 
Simón Arias Arias 
Timoteo Alvarez 
José Díaz y Díaz 
José Díaz Alvarez 
Genaro Feliz Garcia 
Manuel Garcia López 
Hermenegildo Garcia Martínez 

• Julián Martínez Fernandez 
Antonio Panizo Domínguez 

Sección 15.—Cácatelos. 
Bajas por fallecimiento. 

D. Juan Alvarez 
Ildefonso Cañedo 
Fernando Cañedo 
Manuel Cañedo 
Romualdo Fernandez 
Antonio Jañez Rodríguez 
José Sánchez Santin 
José Sánchez Rodríguez 
Por Jiater perdido su domicilio. 

D. Joaquín Bálgoma Cardeñas 
Julio Diaz Quijano 
Antonio Méndez Florez 
Francisco Pérez Sánchez 
Telesforo Garnelo Méndez 
Rafael Luna 
Manuel Vázquez Garnelo 

Equivocaciones. 
D. Baldomero Chicarro Cela, es Bal-

domero Cela Chicarro 
Manuel Diaz Ares, es Manuel Diaz 

Arias 
Victoriano Méndez Salazar, es 

• Victorino Méndez Salazar 
Sección 24.—Eólgoso de la Ritcra. 

• Bajas por fallecimiento. 
D. Manuel Diaz Río 

Feliciano Garcia Vega 
Martin Garcia Freirá 
Pedro Jañez Diaz 
Lorenzo Merayo Otero 
Roque de Torre Merayo 

Sección 33.—Puente Domingo í lorez . 
Bajas por fallecimiento. 

D. Felipe Argüel les Mejandre 
Anastasio Alvarez Diez 
Francisco Gómez Rodríguez 
Francisco Rodríguez Fernandez 

Sección 35.—Peramanes. 
BAJAS. 

D. Bonifacio Garcia González 
Manuel de Lera Alvarez 
Pío Ramón Fernandez 
Faustino Rodríguez 

Sección 37.—Pórtela de Aguiar. 
Bajas por fallecimiento. 

D. Higinio Alvarez 
Pedro Alonso 
Baltasar Fariñas 
Bernardino González Blanco 
Casimiro Merayo 
Vicente Sánchez 

Por haber perdido su domicilio. 
D. Cecilio González 

Ignacio Soto 
Las demás secciones de este dis

trito no han remitido datos. 

S e g ú n me participa el Alcalde do 
barrio de Nocedo de Gordon, se 
apareció en aquel pueblo una ye
gua cuyas señas son las siguientes: 
edad de .4 4 5 años , pelo castaño, 
con'una estrella blanca en la frente 
y de 7 cuartas de alzada. 

Lo que se hace público por me
dio del presente, para que el dueño 
pueda pasar á recogerla á dicho No-
cedo, abonando los gastos y acre
ditando en forma la pertenencia. 

La Pola de Gordon Diciembre 10 
de 1889.—P. O. , José González. 

En Peredilla se apareció una vaca 
s e g ú n me participa el Alcalde de 
barrio, cuyas señas son las siguien
tes: edad 10 años poco más ó me
nos, pelo rojo, bien armada de astas 
y bebedero blanco. 

Lo que se anuncia al público para 
que el dueño pueda pasar á reco
gerla de casa de Isidoro Rodríguez, 
vecino de dicho Peredilla donde está 
depositada, abonando los gastos y 
acreditando en forma la pertenen
cia. 

La Pola de Gordon Diciembre 10 
de 1889.—P. O., José González. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya. 

S e g ú n me participa el Alcalde pe

dáneo de este pueblo D. Anselmo -
Méndez en la noche del dia 9 del ac- : 
tual recogió un buey estraviado, 
cuyas señas son las siguientes: pelo 
castaño, talla regultar, astas aser
radas, señalaítoxon una A. 

Lo que se haee público,á.f in de 
que llegue á ¿óñocimiento dél d ü é -
ño y p'üedá refibeerjo. • >=' 

Camponaraytfll de Diciembre de 
1889.—El Alcalde,?, Patricio Car-
bailo, "-¿r '"ír 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que a continuación 
se expresan puedan proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al reparti
miento de la contribución ele in 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1890-91, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presenten en la Se
cretaria del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de quin
ce diás, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 
' Se advierte, que no se hará tras

lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el artí
culo 8.° de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
(le los derechos correspondientes. 

Llamas de la Rivera 
Cacabelos 
Vegas del Condado 
VilTamañan 
Vega de Infaczones 
Büron 
Rabanal del Camino 
Barias 
Galleguillos de Campos 
Acevedo 
Gradefes 
Castropodame 
Valdepolo 

CASA HOSPICIO IT EXPÓSITOS PROVINCIAL DE L E O N . 

Relación de los gastos ocasionados en el corriente mes en obras de alba-
ñilería ejecutadas por administración para la bajada de aguas en la fa
chada principal.de dicha casa. 

Maestro de obras... D. José Diez Carreras 
Albañil • Gregorio Ordás . . 
Idem > Segundo del Pozo.v.. 
Cantero » Angel Bayon . - . . . . . . . 
Peón » Antolin Ar ias . - . . . . . . . 
Idem , » Antonio R o d r í g u e z . . . 
Idem » Primitivo Villaverde. 

Materiales. 
A D. Andrés Robles, vecino de La Robla por un carro de cal 
José Diez Carreras por 14 medias cañas de hierro fundido... 
Angel Blanco por 4.800 ladrillos 
Eleuterio Moneada por cañones de hoja de lata y pintura.. . 

Dina. 

24 
11 3i4 
2 

24 
12 
14 3[4 

Diario. 
Ws. 'c íé . 

"8 50 
2 50 
4 
1 75 
1 75 
1 50 

Importa. 

FU. CU. 

24 • 
84 » 
29 38 

8 ¡> 
42 » 
21 » 
22 12 

20 » 
126 » 
168 » 
344 50 

Total. 
Cuya cantidad se acredita al Maestro encargado de dichas obras, don 

José Diez Carreras . . . . . . 
León 30 de Noviembre de 1889.—El Contador, Bernardo Calabozo.— 

V.° B."—El Director, Julián Llamas. 

ANUNCIOS P A R T I C Ü L A K E S . 

E l que tenga interés en arrendar 
las hierbas del Monte Pequeño de 
Valencia de D. Juan, que se vea con 

Juan Pacios, vecino de Mansilla da 
las. Muías. 

• í m p r e n t n de la Diputación provincial 
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